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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
AAA NANO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ECUAER- 
SA S.A. 

  

Se comunica al público que la compañía ECUAER- 

SA S.A., reformó su estatuto por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del can- 

tón Guayaquil, el 9 de enero de 2002. Fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución No. 02-G-14-0004429 el 1 de ju- 

lio del 2002. 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del 

estatuto se refiere: “ARTICULO QUINTO: El 

capital social de la compañía es de ochocien- 

tos dólares norteamericanos, divididos en 

ochocientas acciones ordinarias y nomínati- 

vas de un dólar cada una, las acciones es- 

tarán numeradas desde el número cero cero 

uno hasta el ochocientos... 

Guayaquil, 1 de julio del 2002 

Ab. María Anapha Jiménez Torres 

DIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL, (E) 
     


